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3.º Que los acreedores del concursado deben po-
ner en conocimiento de la administración concursal la 
existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en el 
periódico «El Diario Vasco».

4.º Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por 
medio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 
184.3 LC).

Donostia-San Sebastián, 6 de junio de 2006.–La Se-
cretario Judicial, Idazkari Judiziala.–38.754. 

 DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Donostia-San 
Sebastián, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 23 de la Ley Concursal (LC), anuncia:

1.º Que en el procedimiento CNO número 104/06, 
por auto de fecha 12 de junio de 2006, se ha declarado en 
concurso voluntario al deudor «Extrolan, Sociedad Limi-
tada Laboral», con domicilio en Hernaniko Industrialdea, 
Pabellón 23-Hernani (Gipuzkoa), y cuyo centro de prin-
cipales intereses lo tiene en el mismo lugar.

2.º Que el deudor conserva las facultades de ad-
ministración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

3.º Que los acreedores del concursado deben poner 
en conocimiento de la Administración Concursal la 
existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
los periódicos «El Diario Vasco» y «Marca».

4.º Que los acreedores e interesados que deseen com-
parecer en el procedimiento deberán hacerlo por medio de 
Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 LC).

Donostia-San Sebastián, 13 de junio de 2006.–La 
Secretaria Judicial.–39.017. 

 PAMPLONA-IRUÑA

El Juzgado de lo Mercantil de Pamplona/Iruña n.º 1, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento n.º 119/2006, por 
auto de 18 de mayo de 2006 se ha declarado, a instancia 
de los acreedores Lerín Agropecuaria, S.L. y Conservas 
Martiko, S.A., en concurso necesario al deudor Don José 
Javier Remón García de Acilu, con DNI n.º15.811.989-
H, con domicilio en Echalar (Navarra), calle Ansolocue-
ta, n.º 11, y cuyo centro principal de intereses lo tiene 
en Navarra, cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

«Se declara el Concurso Necesario de Don José Javier 
Remón García de Acilu.

En el ámbito internacional este concurso se conside-
rará concurso principal. Se abre la fase común de trami-
tación del concurso y fórmense las Secciones primera a 
cuarta, en la forma prevista en la Ley, ordenándose en 
cuantas piezas sean necesarias o convenientes.

Se acuerda la suspensión del ejercicio por el deudor en 
concurso,  de las facultades de administración y disposi-
ción sobre su patrimonio, las cuales pasarán a ser ejerci-
das íntegramente por la Administración Concursal.

Manténgase la medida cautelar acordada en este pro-
ceso hasta que tome posesión el segundo miembro de la 
Administración Concursal.

El deudor declarado en concurso, deberá comparecer 
personalmente ante este Juzgado y ante la administración 
concursal cuantas veces sea requerido, así como colabo-

rar e informar en todo lo necesario o conveniente para el 
interés del concurso.

La administración concursal estará integrada por Don 
Eugenio Salinas Frauca, en su condición de Abogado; 
Don Juan José Rivas Sola, en su condición de Auditor de 
cuentas; ambos inscritos en las listas remitidas a este Juz-
gado por las correspondientes corporaciones, en cuanto 
al acreedor con crédito ordinario o con privilegio general 
que debe ser nombrado, se procederá a hacerlo tan pronto 
como conste la existencia de acreedores en quienes con-
curran esas condiciones.

Comuníquese el nombramiento a los designados 
haciéndoles saber que a la mayor brevedad y en todo 
caso en el plazo de cinco días siguientes al recibo de la 
comunicación deberán comparecer ante este Juzgado y 
manifestar su aceptación o no del cargo.

Requiérase al deudor a quien se declara en concurso 
para que presente en plazo de diez días, a contar desde 
la notificación del presente auto, todos los documentos 
enumerados en el artículo 6 de la Ley Concursal.

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 21.1.5.º y 85 de la Ley Concursal se llama a todos  los 
acreedores de la entidad cuyo concurso se declara para 
que en el plazo de un mes a contar desde la última de 
las publicaciones acordadas en este auto comuniquen a 
la administración concursal la existencia de sus créditos, 
por escrito firmado por el acreedor, por cualquier otro 
interesado en el crédito o por quien acredite representa-
ción suficiente de ellos, que se presentará en el Decanato 
de los Juzgados de Pamplona y en el que se expresará el 
nombre, domicilio y demás datos de identidad del acree-
dor, así como los relativos al crédito, concepto, cuantía, 
fechas de adquisición y vencimiento, características y 
calificación que se pretenda y caso de invocarse un pri-
vilegio especial, los bienes y derechos a que afecte y, en 
su caso, datos registrales, todo ello acompañado de los 
originales o copia auténtica del título o de los documen-
tos relativos al crédito, haciéndoles saber que en caso 
de que se solicite expresamente en el propio escrito la 
devolución de los documentos que se presenten, deberá 
acompañarse copia simple de los mismos para proceder a 
su testimonio y devolución de los originales una vez con-
cluido el plazo de comunicación de créditos, salvo que se 
acreditaran razones de urgencia para su devolución con 
anterioridad a ese momento.

Además de la comunicación a los acreedores a que 
se  refiere el artículo 21.4 de la Ley Concursal, la admi-
nistración concursal informará sin demora, por escrito y 
mediante envío individualizado, a los acreedores conoci-
dos que tengan su residencia habitual, domicilio o sede 
en el extranjero, de los extremos previstos en el artícu-
lo 214.2 de la Ley Concursal. Dicha información deberá 
efectuarse en la forma y lengua que se establece en los 
artículos 40 y 42 del Reglamento (CE) 1346/2000, del 
Consejo, de 29 de mayo de 2000, sobre procedimientos 
de insolvencia.

Procédase a la notificación al cónyuge de la persona 
que se declara en concurso, Doña María Eugenia Ibarra 
Echenique, esta resolución a los efectos del artículo 144 
del Reglamento Hipotecario y una vez notificada pro-
cédase a librar los mandamientos a los Registros de la 
Propiedad en relación a los bienes de conquistas.

Hágase pública la presente declaración de concurso 
por medio de edictos que se insertarán con la mayor 
urgencia en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario 
de Navarra en la forma y con los requisitos establecidos 
en el artículo 21 de la Ley Concursal. Líbrense al Procu-
rador de la concursada los oficios con los edictos corres-
pondientes, apercibiéndole de su remisión de inmediato 
a los anteriores medios de publicidad acordados cosa que 
deberá acreditar haber hecho en el plazo de diez días.

Líbrese exhorto al Registro Civil del lugar de naci-
miento del concursado a fin de que inscriba la situación 
de concurso que se declara en este auto de acuerdo con 
los artículos 1.5.º y 46 de la Ley del Registro Civil, y no 
constando los datos de lugar y fecha de nacimiento del 
concursado requiérase al mismo a fin de que los facilite.

Líbrese mandamiento por duplicado a los Registros de 
la Propiedad que correspondan según listado de bienes 
aportado por el deudor y requiérase al mismo para que 
concrete los datos registrales de las fincas que se reseñan 
en la lista y se omiten y en cuanto a las fincas cuyos datos 
registrales ya han sido acompañados expídanse los man-
damientos correspondientes.

Líbrese mandamiento por duplicado al Registro Mer-
cantil de Navarra para que registren al deudor como em-

presario individual de acuerdo con los datos que él mis-
mo ha facilitado así como la declaración del concurso.

Entréguense al Procurador de la concursada los man-
damientos correspondientes para la práctica inmediata de 
los asientos acordados.

Hágase saber la declaración de concurso al Juzgado 
Decano de los de Pamplona para su comunicación a los 
Juzgados de Primera Instancia y de lo Social a los efectos 
de los artículos 50 y 55 de la Ley Concursal.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial me-
diante notificación de la presente resolución por si del 
proceso pudiera derivarse su responsabilidad para el abo-
no de salarios o indemnizaciones a los trabajadores.

No ha lugar a expresa imposición de costas.

Notifíquese esta resolución a la representación de la 
persona concursada y a los solicitantes de la declaración 
concurso.»

Pamplona/Iruña, 18 de abril de 2006.–El/la Secretario 
Judicial.–38.243. 

 TARRAGONA

Edicto

El Secretario Judicial del Juzgado Mercantil 1 de Ta-
rragona,

Por el presente hago saber: Que en los autos de con-
curso voluntario n.º 335/05, seguidos en este Juzgado 
e instancia de Transportes Alimenticios de Cataluña, 
Alimentrans, S. L., representada por el Procurador Sr. 
Farré Lerin, ha recaído resolución cuya parte dispositiva 
dice como sigue:

«Se declara la finalización de la fase común del con-
curso y la apertura de la fase de liquidación.

Fórmese la Sección Quinta que comprenderá todo lo 
relativo a la liquidación de la concursada.

Se declara la disolución de la referida entidad, el cese 
de los administradores que serán sustituidos por la admi-
nistración concursal y la suspensión del ejercicio de las 
facultades de administración y disposición del concursa-
do sobre su patrimonio con todos los efectos establecidos 
para ella en el título III de la presente Ley.

Se decreta el vencimiento anticipado de los créditos 
concursales aplazados y la conversión en dinero de aque-
llos que consistan en otras prestaciones.

Requieras a la administración concursal a fin de que 
presente ante este Juzgado, en el plazo de ocho días 
siguientes a la notificación de la presente resolución, el 
plan para la realización de los bienes y derechos integra-
dos en la masa activa del concurso.

No se modifica la cuantía de la retribución de la 
Administradora Concursal doña Marina Bainat Jordi, 
a tenor de lo dispuesto en el art. 4.4 del Real Decreto 
1860/04, en la cantidad ya fijada en el auto de fecha 27 
de febrero de 2006 dictado en la Sección 2.ª del presente 
concurso.

Se acuerda la formación de la Sección Sexta de califi-
cación, que se encabezará con testimonio de la presente 
resolución, así como de la solicitud de concurso y del 
auto de declaración del concurso.

Hágase público el presente auto de apertura de la fase 
de liquidación por medio de edictos que se insertarán 
con la mayor urgencia en el Boletín Oficial del Estado 
y el Diari de Tarragona, en la forma y con los requisitos 
establecidos en la Ley Concursal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de 
la Ley concursal, expídase Mandamiento por duplicado al 
Registro Mercantil de Tarragona, para la anotación en la 
inscripción correspondiente al concursado, de la declara-
ción de liquidación, de las limitaciones de las facultades 
de administración y disposición del mismo, librándose 
para ello los preceptivos oficios y mandamientos que se-
rán entregados al Procurador del solicitante del concurso 
para su inmediata remisión a los medios de publicidad y 
práctica de los asientos registrales previstos.

Notifíquese la presente resolución al concursado, a la 
administración concursal y a todas las partes personadas 
en el procedimiento, haciéndoles saber que contra la mis-
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ma cabe interponer recurso de reposición en el plazo de 
cinco días a partir del siguiente al de su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma don Manuel Díaz Mu-
yor, Magistrado Juez del Juzgado Mercantil 1 Tarragona. 
Doy fe.»

Y, en cumplimiento de lo acordado, libro el presente 
en Tarragona, a 14 de junio de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–39.442. 

 TARRAGONA

Don Fernando Elola Vicente, Secretario Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia Siete (Mercantil) de 
Tarragona,

Por el presente hago saber: Que en los autos seguidos 
en este Juzgado con el número 33/2006 se ha dictado en 
fecha quince de junio de dos mil seis auto de declara-
ción de concurso voluntario de Muebles Vemen, S. L., 
habiendo recaído la resolución cuya parte dispositiva es 
la que sigue:

«Se declara la finalización de la fase común del con-
curso y la apertura de la fase de convenio; pudiendo pre-
sentar propuestas de convenio desde la convocatoria de la 
junta hasta cuarenta días antes de la fecha señalada para 
su celebración, por el concursado y por los acreedores 
cuyos créditos superen, conjunta o individualmente, una 
quinta parte del total pasivo resultante (artículo 113.2 de 
la Ley Concursal).

Se convoca Junta de Acreedores para el próximo 
día veintitrés de octubre, a las once horas, en la Sala de 
Vistas de este Juzgado de lo Mercantil, sito en Avenida 
Roma, 19.

Publíquense los correspondientes edictos en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Diari de Tarragona, librándose 
para ello los oportunos oficios así como mandamiento 
por duplicado al Registro Mercantil de Tarragona para la 
inscripción del presente auto en la hoja abierta a la con-
cursada de ese Registro, los cuales serán entregados al 
Procurador del solicitante del concurso a fin de que pro-
ceda a su diligenciamiento. Se mantiene la retribución de 
los Administradores concursales en la ya determinada.

Notifíquese la presente resolución al concursado, a la 
administración concursal y a todas las partes personadas 
en el procedimiento, haciéndoles saber que contra la 
misma no cabe interponer recurso alguno sin perjuicio 
de que puedan invocarse los motivos de impugnación en 
el recurso de apelación contra la sentencia que resuelva 
sobre la aprobación del convenio.»

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente 
en Tarragona a 15 de junio de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–39.426. 

 UTRECHT (PAÍSES BAJOS)

Tribunal de Distrito Judicial de Utrecht (Países Bajos)

Procedimientos números 06/312 R y 06313/R.
Apertura de procedimiento de insolvencia principal y 

nombramiento de síndico.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 23 

y 221.3.1ª de la Ley Concursal 22/2003, de 9 de julio, 
por remisión del artículo 21 del Reglamento (CE) del 
Consejo, de 29 de mayo de 2000, sobre procedimientos 
de insolvencia (el «Reglamento de Insolvencia»), se hace 
constar:

Primero.–Que en virtud de sendas Sentencias de fecha 
18 de abril de 2006 dictadas por el Tribunal de Distrito 
Judicial de Utrecht (Países Bajos) en los procedimientos 
de referencia, el Señor Josephus Johannes Lambertus 
Geerts y la Señora. Anneke Geerts née Raukema, am-
bos con domicilio en  Blokland 50, 3417 MP Montfoort 
(Países Bajos), han sido provisionalmente declarados en 
estado de insolvencia para personas físicas (schuldsane-
ringsregeling natuurlijke personen), habiendo sido de-
signado síndico (bewindvoerder) el Señor Pieter Rudolf 

Dekker, con domicilio a efectos de comunicaciones en 
Post Office Box 296, 5240 AG Rosmalen, Países Ba-
jos, y como juez encargado del procedimiento el Séñor 
A.J.W. Jongeneel (Juez del Tribunal de Distrito de ´s-
Hertogenbosch, Países Bajos).

Segundo.–Que los procedimientos de insolvencia 
referidos tienen la consideración de procedimientos de 
insolvencia principales en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 3.1 del Reglamento de Insolvencia, cuyos efec-
tos deben reconocerse en España. Asimismo, el síndico 
nombrado (bewindvoerder) es de los expresamente reco-
gidos en el Anexo C del Reglamento de Insolvencia.

Tercero.–Que de conformidad con el artículo 296 pá-
rrafo 1 de la Ley Holandesa de Insolvencia, el deudor (es 
decir, el Señor J.J.L. Geerts y la Señora A. Geerts-Rauke-
ma) pierde por ministerio de la ley el poder de disposi-
ción sobre los bienes que conforman la masa activa del 
procedimiento de insolvencia, y también la facultad de 
realizar o autorizar cualesquiera actos relativos a dichos 
bienes. Asimismo, de acuerdo con el artículo 316 párrafo 
1 de la Ley de Insolvencia Holandesa, el antes referido 
síndico es el encargado de la administración y liquida-
ción de la masa activa del procedimiento concursal.

Utrecht, 19 de junio de 2006.–El Liquidador, don 
Pieter Rudolf Dekker.–39.456. 

 VALENCIA

Don Jorge Víctor Iglesias de Baya, Secretario Judical del 
Juzgado de lo Mercantil número 2 de Valencia, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de Procedimiento concursal Ordinario- 
000088/2006 voluntario, de la empresa «Estampados 
Sanchis Sociedad Anónima», con Código Identifica-
ción Fiscal Número A46041125, habiéndose dictado 
en fecha 23 de mayo de 2006, por el Ilustrísimo Señor 
Magistrado-Juez, Providencia comunicando que se ha 
presentado por la Administración concursal el informe 
preceptivo con sus anexos previsto en el artículo 95 de 
la Ley Concursal haciendo saber a los interesados que 
dicho informe y demás documentación queda a su dispo-
sición en la Secretaria de este Juzgado pudiendo obtener 
copia a su costa en los términos del artículo 96-1º de 
la Ley Concursal, disponiendo aquellos acreedores y 
demás interesados de un plazo de 10 días para impug-
nar el inventario y la lista de acreedores a contar desde 
la última de las publicaciones ordenadas en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Diario Levante «El Mercantil 
Valenciano». Para dicha impugnación se necesita valerse 
de abogado y procurador.

Valencia, 23 de mayo de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–38.774. 

 VITORIA-GASTEIZ

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de Vitoria-Gasteiz, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley Concursal, anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 70/06, por 
auto de fecha 12 de mayo de 2006, se ha declarado en 
concurso voluntario al deudor Metrimer, Sociedad Limi-
tada, con domicilio en calle Santo Tomás, n.º 4 pab 1, 
Vitoria-Gasteiz, y cuyo centro de principales intereses lo 
tiene en Vitoria-Gasteiz.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas estas a la intervención de la Administración 
Concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

 ZARAGOZA

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Zaragoza, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 81/2006, 
por auto de esta misma fecha, se ha declarado en concur-
so voluntario al deudor «Subelesa, Sociedad Limitada» 
con CIF B-50680727, con domicilio en Zaragoza, calle 
Severo Ochoa número 5, local, y cuyo centro de princi-
pales intereses lo tiene en el propio domicilio.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es de quince días a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en el 
periódico Heraldo de Aragón.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

En Zaragoza, a 10 de marzo de 2006.- El/la Secretario 
Judicial.–38.770. 

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en 
las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan en el plazo que se 
les fija, a contar desde el día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las 
autoridades y Agentes de la Policía Municipal procedan a la 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndoles a dis-
posición de dicho Juez o Tribunal con arreglo a los artículos 
correspondientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

 Juzgados militares

Jhon Alejandro Carmona Valencia, hijo de Jhon
Jairo y de Gloria Elena, con DNI n.º X6.888.406, nacido 
el 24.10.1987, con domicilio en Sevilla, C/ Alberche, 
Bloque 6, E, 7.º izq., imputado en el procedimiento 
Diligencias Preparatorias 25/07/06, por un presunto 
delito contra los deberes de presencia, comparecerá en 
este Juzgado Togado Militar Territorial n.º 25, de Ceuta, 
en el término de 20 días ante este Juzgado Togado, con 
el apercibimiento, en caso contrario, de ser declarado 
rebelde.

Se ruega a las autoridades, fuerzas y seguridad del 
estado la busca, captura y prisión del citado individuo 
y su puesta a disposición de este Juzgado Togado n.º 25 
de Ceuta.

Ceuta, 6 de junio de 2006.–El Juez Togado del Juzga-
do Togado Militar Territorial n.º 25.–38.130. 

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en el 
periódico El Correo.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Vitoria-Gasteiz, 12 de mayo de 2006.–El/la Secretario 
Judicial.–37.852. 


